
ROGNONE JORGE ALBERTO C/ FERREYRA JEREZ JOSE A S/ 
EJECUCION HIPOTECARIA 

Expte. nº 56650 

San Isidro, 11 de OCTUBRE de 2018 . 

  

  

Atento el tiempo transcurrido y en atención a lo normado por el art. 562 del 
CPCC (según ley 14.238), Resolución 955/18 y Acuerdo 3604/2012, 
corresponde dictar un nuevo auto de subasta que se ajuste a la nueva 
normativa. 

I.- Identificación del bien y modalidad de venta: Atento lo que resulta de 
las constancias de autos, con previa citación de los acreedores hipotecarios 
y de los señores Jueces embargantes e inhibientes -en caso de que los 
hubiere- (art. 569 del CPCC), decrétase la venta en pública subasta y al 
mejor postor del 100% del bien de titularidad de la parte ejecutada JOSE 
ANTONIO FERREYRA JEREZ, DNI 7.700.356 y al que se refiere el informe 
de dominio de fs. 372/375 cuyos datos son los siguientes: MATRICULA 
33415 del Partido de PILAR, Circ. 7, Sec. J, Manz. 13, Parc. 31, sito en la 
calle EL BOYERO N° 54, entre las de Córdoba y Santa Maria de Pilar.  

Ello, con la base que deberá determinar nuevamente la parte ejecutante, en 
el plazo de 5 días, en función del tiempo transcurrido desde que fuera 
efectuada la opción pertinente a fs. 105 vta., y por intermedio de 
la martillera designada en autos LAURA SANDRA POLETTO (CUIT 23-
16920963-4), quien procederá a cumplir su cometido, bajo apercibimiento 
de remoción. 

  

La venta antes referida se efectuará mediante la modalidad de Subasta 
Electrónica, de acuerdo a lo previsto en el art. 562 del CPCC -según ley 
14.238– y en los artículos 1 y ssgtes. del Ac. 3604/2012 SCBA y su anexo 
reglamentario. 

II. Publicidad: A los fines de dar publicidad al acto que aquí se ordena, 
publíquense edictos por el término de tres días en el Boletín Judicial y en el 
diario "BOLETIN COMERCIAL" de la ciudad de Pilar, en la forma 
establecida por el art. 575 del CPCC. 

  

Asimismo, publíquese la subasta en la página web de la Suprema Corte de 
la Provincia de Buenos Aires (Portal de Subastas Electrónicas) con una 
antelación no menor de diez (10) días hábiles al comienzo del lapso de 
celebración de la subasta judicial (arts. 3 y 4 del Ac. 3604/12 SCBA). En 
esa oportunidad se dará a conocer toda la información de acceso público 
relativa a la publicación edictal, fotografías del bien a rematar, la fecha y 
hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, tramos de 
pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero 
y número de cuenta judicial y CBU abierta a nombre de las presentes 
actuaciones (art. 38 Ac. 3604 SCBA). 



  

III. Inscripción de interesados y depósito en garantía: Los usuarios 
registrados en el portal para poder pujar en la subasta deberán encontrarse 
inscriptos con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de la 
celebración de la misma (art. 24 anexo 1 Ac. 3604 SCBA). 

  

A esos fines deberán depositar, al menos tres días antes de la fecha fijada 
para el inicio de la puja electrónica, un monto equivalente al cinco por ciento 
(5%) de la base fijada en la cuenta abierta a nombre del Suscripto (art. 562 
del CPCC y arts. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac. 3731 SCBA). 

  

Si el usuario se presentase a fin de intentar una compra en comisión deberá 
denunciar el nombre de su comitente, debiendo ambos (comisionista y 
comitente) encontrarse inscriptos en el Registro General de Subastas 
Judiciales a los fines de la admisibilidad de su inscripción en la subasta. 

  

Para el supuesto de solicitar la exención del depósito de garantía el 
ejecutante deberá –además de completar el formulario de inscripción en la 
página web de la SCBA- presentar en la seccional correspondiente el 
testimonio de la resolución judicial que lo exime del depósito en garantía, 
sustitutivo del comprobante de pago del depósito (art. 22 Ac. 3604/12 
SCBA). 

  

IV. Lapso de duración de la subasta: El acto de subasta tendrá una 
duración de diez días hábiles. Su fecha de inicio y de finalización será fijada 
por el Registro General de Subastas Judiciales -Seccional San Isidro- a 
cuyo fin se librará oficio por Secretaría con copia del presente proveído. 

A partir de la fecha que se fijará como de inicio de la subasta los usuarios 
registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de Subastas (art. 30 
de la Ac. 3604/2012 SCBA). 

Se deja aclarado que si en los últimos díez minutos de la fecha y hora 
fijados para la finalización de la subasta algún postor realizara una oferta, el 
plazo de puja se extenderá por diez minutos más, procediéndose en igual 
forma, sucesivamente, si dentro de este último plazo llegaran otras ofertas, 
hasta que transcurran diez minutos sin recibir una nueva (art. 42 del Ac. 
antes citado). 

  

V. Monto de la Oferta: Las sumas dentro de las cuales podrán efectuar sus 
ofertas los postores estarán determinadas por un cuadro de tramos de 
pujas numerado correlativamente, e incrementados de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 32 de la Ac. 3604/15, correspondiendo a cada uno 
de ellos un monto concreto. La primera oferta a efectuarse deberá –al 
menos- ser igual a la base aquí establecida (art. 31, 32 y 33 Ac. 3604/2012 
SCBA). 

  



Déjase establecido que queda prohibida la cesión del boleto de 
compraventa (arts. 34 y 36 del CPCC).- 

  

VI. Comisión del martillero: Se fija en el 3% a cargo de cada parte más el 
10% de aporte calculado sobre la misma. La parte adquirente deberá 
depositarla junto con el saldo de precio. El porcentaje correspondiente a la 
parte vendedora se pagará con los fondos depositados en la cuenta de 
autos una vez aprobada la subasta. 

  

VII. Resultado del acto y rendición de cuentas: Finalizada la subasta el 
martillero deberá elaborar un acta, en doble ejemplar, en la que indicará el 
resultado del remate, los datos del vencedor (Código de postor y monto de 
adjudicación), detallará los restantes postores con la mayor oferta realizada 
por cada uno de ellos y deberá ser presentada en el expediente judicial en 
el plazo de 3 días hábiles de finalizado el acto de la subasta. En forma 
conjunta, deberá también rendir cuenta de sus gastos. 

El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta una vez 
concluido el acto de subasta. Determinado el ganador, éste será notificado 
a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de 
su inscripción, así como en su panel de usuario del portal. Se le hará saber 
también que dentro del plazo de 3 días de finalizada la subasta, el 
adjudicatario deberá completar el 30% del precio, en concepto de seña, 
mediante depósito judicial en la cuenta de autos. 

  

VIII. Acta de adjudicación: A los fines de proceder al labrado del acta de 
adjudicación pertinente y su firma por ante la Sra. Secretaria, una vez 
aprobada la rendición de cuentas presentada por el martillero y la subasta 
realizada, se fijará una audiencia a celebrarse a partir de los 5 días de 
aprobada la venta, a la que deberá comparecer el adjudicatario munido del 
formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito 
en garantía y de la seña fijada, constancia de código de postor, y demás 
instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador 
en la subasta electrónica. En el mismo acto, constituirá domicilio procesal 
físico dentro del radio asiento del Juzgado a los efectos legales pertinentes, 
manteniendo el domicilio electrónico oportúnamente denunciado, donde 
podrán efectuarse válidamente todas las notificaciones que el Órgano 
entienda convenientes. 

IX. Saldo de precio - posesión: Deberá ser abonado dentro del quinto día 
de aprobada la subasta que será notificada en la dirección electrónica, bajo 
apercibimiento de considerarlo postor remiso (art. 585 CPCC). 

Una vez labrada el acta prevista en el punto anterior y corroborado el pago 
del saldo de precio, se mandará entregar la posesión de lo subastado. 

En esa oportunidad se dispondrá automáticamente la indisponibilidad del 
100 % del precio obtenido, hasta que se otorgue la escritura 
correspondiente o se inscriba el bien a su nombre, si se prescindiere de 
aquella, salvo que la demora en la realización de estos trámites le fueren 



imputables. Déjase constancia que la indisponibilidad no regirá respecto de 
los gastos de escrituración y pago de impuestos y gastos de justicia (art. 
581 del CPCC). 

El depósito a realizarse deberá contener, además del saldo de precio de 
subasta, la suma equivalente al 3% sobre el valor de venta por comisión del 
martillero correspondiente a la parte compradora, con más el 10 % en 
concepto de aportes previsionales; como así también el 1,5% a los fines de 
garantizar el pago del impuesto a la transferencia de inmuebles dispuesto 
en la ley 23.905. 

  

X. Postor Remiso: Si no alcanzare el perfeccionamiento de la venta, por 
culpa del postor remiso, y se ordenare un nuevo remate, este último 
perderá todos los importes depositados y será responsable de la 
disminución del precio que se obtuviere en la eventual segunda subasta, de 
los intereses acrecidos y de las costas causadas por ese motivo (art. 585 
del CPCC). 

En caso de existir más de un postor, y habiéndose declarado al vencedor 
en la puja como "postor remiso", se considerará vencedor al postor que 
hubiese realizado la segunda mejor oferta -siempre que el mismo haya 
realizado la correspondiente reserva de postura-, a quien se llamará a 
ratificarla, siempre que la misma sea igual o superior al noventa y cinco por 
ciento (95%) de la oferta primera. En caso de ratificación de la oferta, se 
observará el procedimiento previsto en los puntos VII y VIII a cuyo fin se 
señalará una nueva fecha de audiencia para la adjudicación y pago de 
saldo de precio. En caso contrario se seguirá el procedimiento aquí 
descripto hasta que alguno de los oferentes ratifique su oferta. 

  

XI. Gastos de inscripción o escrituración: El adquirente podrá optar por 
la inscripción directa del dominio conforme lo establece el artículo 581 
CPCC o designar escribano. En ambos casos los gastos son a cargo del 
adquirente. Los gastos correspondientes a Catastro Parcelario son a cargo 
del adquirente. 

  

XII. Hágase saber al martillero y a la parte ejecutante que antes de la 
firma de los edictos que publiciten la subasta deberán encontrarse 
cumplidos los siguientes requisitos: 

  

1º) A los efectos de la citación de los Sres. Jueces embargantes e 
inhibientes y acreedores hipotecarios -si los hubiere- deberán 
acompañarse, antes de la publicación edictal, los oficios debidamente 
diligenciados; 

  

2º) En relación a los certificados previstos en el artículo 568 del CPCC, para 
el supuesto de transcurrir desde la fecha de su emisión y hasta la 
publicación de edictos, más de noventa días corridos, deberán actualizarse 



y acompañarse en autos en original y en formato papel, antes de la 
publicación edictal (art. 568 del CPCC). Deberá adjuntarse también un 
informe de deuda por expensas actualizado, en caso de corresponder; 

  

3º) A los fines de actualizar el estado de ocupación del bien inmueble a 
subastar y obtener las fotografías que complementan la publicidad virtual de 
la subasta ordenada, líbrese el mandamiento correspondiente. Ello, con 
facultad de allanar domicilio, hacer uso de la fuerza pública y utilizar los 
servicios de un cerrajero siempre que existiera resistencia activa o pasiva 
por parte de sus ocupantes, más no si el inmueble se encontrare 
desocupado, supuesto en el cual la constatación deberá realizarse desde 
afuera. 

Ello, si la fecha fijada para la subasta por el Registro fuera para el año 
próximo, pues existe un mandamiento de constatación vigente para el 
presente año. 

  

4°) Previo a la publicación de los edictos correspondientes, y a los fines de 
poder establecer el monto final de la base de subasta, deberá la parte 
actora expedirse respecto a lo indicado en el punto "I" de la presente 
resolución. 

  

5°): Hágase saber que el título de propiedad del inmueble se encuentra 
glosado a fs. 88/91 y que en este caso no se anotará la subasta en el 
Registro de la Propiedad Inmueble pues existe anotado un embargo, con 
carácter ejecutorio, que se encuentra vigente. 

  

6°) Procédase a la apertura de una cuenta judicial a nombre del Suscripto y 
como perteneciente a estas actuaciones, a cuyo fin ofíciese por Secretaría 
al Banco Provincia. 

  

7°): Deberá comunicarse al Registro de Subastas Electrónicas de la 
compensación autorizada a la parte ejecutante a fs. 309. 

  

Resérvense las presentes actuaciones en Secretaría. 

  

Comuníquese al Registro Judicial de Subastas Electrónicas. 

  

  

Pablo L. Garcia Pazos - Juez 

  

  

  

  



  

En la misma fecha se libró oficio electrónico al Registro Judicial de 
Subastas Electrónicas y se libró oficio al Banco Pcia 

 

San Isidro, 11 de OCTUBRE de 2018 . 

  

Habiéndose omitido en el auto de subasta, déjase constancia que la parte 
adquirente queda liberada, hasta que quede firme la orden de entregar la 
posesión, de toda deuda que afecte al inmueble, operándose una 
subrogación real de los privilegios respectivos que se trasladarán al precio 
obtenido (Conf. Cám. Civ. y Com. de San Isidro, Sala I, causa 71.539 del 
7/11/96, E.D., revista del 18/3/97), con excepción de las deudas por 
expensas, en caso de que las hubiera, las que estarán a cargo del 
comprador (conf. SCJBA, Ac. 65.168 del 13/7/99 in re "Bco. Río de la Plata 
c/ Alonso Raúl Alberto y otro s/ ejec. hipotecaria"). Conste todo ello en los 
edictos respectivos. Pablo L. GARCIA PAZOS - JUEZ 

 

COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CUENTA: 

                        En los autos ROGNONE JORGE ALBERTO C/ FERREYRA 
JEREZ JOSE A S/ EJECUCION HIPOTECARIA   , de tramite por ante el 
Juzgado Civil y Comercial N° 14 , Secretaria Unica del Departamento 
Judicial de San Isidro , informamos que se procedió a la APERTURA DE 

LA CUENTA JUDICIAL  Los datos de la referida cuenta son los 

siguientes:    APERTURA DE LA CUENTA JUDICIAL 

EN M.E N° ...002118/0.. CBU 0140136928509900211809...  y cuyo 

N° de CUIT es 30- 99913926- 0 .- 

  

  

 

Téngase presente la fecha fijada para la subasta y hágasela 
saber a los interesados. Comuníquese también el Registro de 
Subastas. 

Respecto a la cesión del acta de adjudicación, siendo que la 
misma suple el boleto de compraventa, estése a la prohibición 
indicada en el auto de subasta. 

  

Pablo L. Garcia Pazos - Juez  

 

 



 

 

 

 

 

 


